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SUUECRETARIA
Delt,nol

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán de Infantería D. Julio Peila y Mar
tin, C~ Iln el cargo de ayudante de órdenes del general
de di'fieión D. Antonio Sánchez Campomane!.l, Oonseie~
ro de ese Oonsejo Supremo. .

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
efectos consif{uientes. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os.
Madrid 6 de julio de 1909.

WAUB

Sa1101' Presidente del CQnsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Se110l$S Capitán general de la primera legión y OrWlna
dar de pagos de GUErra.

l'

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
b~ar ayudante de ór~enes €lel general de división don
Antonio Sánchez Campomanes, Oonl!ejero de elle Oonsejo
Suprimo, al teniente coronel de Infantería, D. Francisco
Fernández y Menéndez, destinado acmalmente en la caja
de Toro núm. 97. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde IÍ V. E. muchos al1os.
Madrid 6 de julio de lQog. .

ÚlI.ums

Sellar Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. >

Seno", OapUanes generales de la prime;ra y séptima re~
gicues '1 Ordenador de pagos de Guerra. .

~ , .", .'.' 3 •.

Uoenclas
l:J9J:OO. Sr.: En vista de instancia promovida por el

~,~~~ de Caballena, destinado en 6ete Ministerio,

D. Fernando Baile Manoino, y d61 eer~ifioodo f~onltativo
que á la misma 8COOlpatla,el N,ey (q. D. g.l se ha serví...
do conoeder á dicho jefa do. meses de Heenoia por en
fermo para Jere. de Ja Frontera (Cádj~), ,,(in AJ;fellio á
las ~Btr~cciones aprQbad~ pot: real cirden de ó de junio
de 19()Q (C. t. núm. 10t).

I)f, orden de S. M. lo diiO al V. B..part\ 1m oonooi
miellto y f;!fee~G,8 .(lonsigu-ientJ8,. DiQS guarde á V. :m. m.u~
ohosatl1ii. .Ml\ddd 6.ae·juli()tie 1009,

Lnuus
Sanar Oapitán general de la seguuda ragidn.

Sef10l Ordenador de pagos ~e Guerra.

E'TADO MAYiR CENTRAL DEL EllRC1TO
Cursos de inltruccion- . ~ \

CWotdal". lbenw. Sr.: El Rey ('1.. D.I~} ha ienido
á bien diiponer qtte de los 6urSOfl de iDB"lleoiéB qa,e 1..
primen Serooién de la Esc\Jela CenuC'1 d~ Tiro qel .Ejér
cito ha de efemusl segúB lo que determina·~l al't!clllo·43,
titulo 9~Q del regla~ento orgánico de dicho Cen~ro. apro..
bado por .real Q~den de 28 dé enero dE:! 1004 (C. L. n1)
mero 1~), sólQ se verifique en ¡l ano aomal el de Artille
ría de campa118 y con arreglo á las si¡Qi~~ buee:

1.11 Los eietciciosde tiro tendrán lugar en los campo$.
eventuales de Sorla, dando comienlo el·15 de agosto para
terminar antes d'ef 5 de'septiembre. ..

2.11 Realizará los citados ejercicios, UD grupo de tres ha.
terias al pie de 'páZ del 2.° regimiento montado. Este cuer
po facilitará asJ~ismo el person~l~ ganado y material que
la Escuela necesIte para el servIcIo de blancos.

3.a Para los ensayos consiguientes y su preparación d"e
bida, este grupo quedará agregado ~ la Escu.ela desde el JO
del actual. Los ejercicios de fuego que con tal motivo veri· .
fique, le servih.\n de escuela práctica, consijIlliep.do las lP.1.i~

niciones que para dicho 'objeto se le asigna en la realordea
de 5 de junio último (D. O. núm. 123).' \

4.a El mando del grupo, tanto en su preparación como
durante el curso, será ejercido por su comandante álas in..,
mediatas órdenes del teniente coronel jefe de estudios de
la primera Hección de la Escuela Central de Tiro.

5.a Las batedas estarán en Soria precisamente el d!a 10
di> agosto, verificando los viajes tanto de ida COtl'.b de re· ,
greso á Estandartes por jornadas ordinarias, alojándose du- .
rante el desarrollo del curso e.n la población mencionada~

6,a OoncurriX'á como ~ervic!o&. aux.iliare$. dos. coch.es
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con...
ceder la. gratificación anual de 1.500 pesetas, á partir
del 1.' de mayo último, a.l comandante de Artillería, Don •
Casimiro Polanco y Bustamante, con destino en la fábrica
de Toledo, por llevar mlÍs de un 80110 de servicios en fá
bricas del Estado y hallarse comprendido en la real or...
den circUlar de 1.° de julio de 1898 (C. L. núm. 230).

De real orden lo digo á V •. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
Madrid 5 de julio de 1909.

Lnu.Ui.
Se110r Oapitán general de la primera regióli.

Se110r Ordenad.or de pagos de Guerra.

Lm.uu

Sefior Capitán general de la segunda región.

Seftor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina.

-_M _

luperRumararlol
Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado por feal or

den de 18 de junio último, expedida por el Ministerio de
Iustrnccion pública y Bellas Artes, ingeniero tercero del
Ouerpo de Ingenieros geégrafos, oficial segundo de'Ad...
minislrativo civil, con el sueldo anual de 8.000 pesetas.
el primer teniente de la comandancia de Artillerí3 de
Oeuta, D. Miguel Sáaz y Ortega, quien deberápreeentar
se á tomar poeeefén de etl empleo en dicho Ministerio
dentro del plazo de un mes á coniar de la fecha -de la
real orden de concesión. el Bey (q. D. g.) ha tenido á bien

••

Sueldo" habarel y gratiftcacienes
E~émo.-s~.: El Rey (q. D. g.) ha tenido'á bien

conceder la gratificación anual de 1.500 pesetas, á par
tir del 1.0 de jnnio próximo pasado, al teniente coronel de
Artilleda D. JuaD Martioez Aftibarro, con destino en la
fábrica de Toledo, por llevar más de un afto en fábricas
del Estado, hallándOeé 'comprendido en la real orden cir~

cular de 1.0 de julio de 1898 (O. L. nÚIn 230).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. machOl!l '.11os.
Madrid 5 ele julio de 1909. .

WARÍS

Seftor Capitán general de la primera región.

Safior Ordenador de pagos de Guerra.

IECCION DE ARTILLERIA
Clalifteaclones

Excmo. Sr.: Vistilla instancia promovida por el Bar
gento del 12.' regimiento montado de Adillería, Juan Pe
ralta Garoia, en súplica de ser colocado en el escalafén
del arma á. que pertenece, inmediatamente detrás del de
i~ual clase D. José Cárceles Gémez, el Rey (q. D. R.), de
acuerdo con 10 informado por el, Consejo Supremo de
Guerra y Marina, ha teuitto tÍo bien acceder á lo eolici
tado, por corresponderle la antigüedad en el empleo de
cabo, de 1.° de septiembre de 18~3.

De rea.l orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos. Ma
drid 6 de julio de 190~.

7 Jolio 1909
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60

Loüher con el personal necesario de la Brigada de tropas
de Sanidad Militar, pertenecientes á la l." región, y dos
secciones de uno de los regimientos de Caballería de la
quinta. Estas últimas unidaies se presentarán en Soria el
día 15 de agosto y efectuarán sus viajes por jornadas or
dinarias. Los coches Loüher,·constituyendo ambulancia del
grupo del 2.ti regimiento montado y dependiendo del jefe
del mismo, acompaiíarán á las baterías en sus marchas.

7.11. Asistirá al curso un jefe y un oficial por cada uno
de los regimientos montados, montaña y sitio, grupo del
Campo de Gibraltar y comandancias de Artilleda de Ma
llorca, Menorca, Gran Canaria, Tenerife y Melilla, y un solo
oficial por cada una de las restantes comandancias.

Los oficiales deberán ser capitanes, ex~epciónhecha de
los que se manden por los regimientos 1.° y 2.0 montados
y de sitio y por las comandancias de Cádiz, Algeciras y
Cartagena, que serán primeros tenientes. .

8.80 Asistirán además dos jefes ú oficiales del Estado
Mayor Central, un profesor de la Escuela Superior de Gue~

rra y seis alumnos de la misma de los que se hallan verifi
cando prácticas en los Cuerpos. Tanto éstos como los pri
meros serán nombrados á propuesta del primer jefe del
Estado Mayor Central.

9.80 Para la designación de los jefes y oficiales que ha
yan de concurrir al curso, los capitanes Kenerales .., los
gobernadores militares d<llas pl~as del Norté de Africa,
remitirán las propuestas al Estado Mayor Central antes del
25 de julio, prefiriendo los que lo soliciten; dentro de las
conveniencias del servicio.

10.& Los' 'jefes y oficiales nomb'raa.os podrán hacerse
acompañar de BUS asistentes, y los ,que sean pl~as monta
das concllrrirán con sus caballos'y tin ordenanza montado.
Aquellos que no lo sean, harán uso de los ~aballos de una
de las secciones de Caballería, pero con montura de su pro-
piedad. .

lI.a Por cada uno de los oficiales de Artillería que pre·
sencien el curso se redactará una memoria cuyo conte
nido sirva para 'e:ltpresar la enseiíanza que les haya repor
tado y las modificaciones -6 innovaciones que según sus
juicios propios sea conveniente introducir en los aparatos,
en el material y en los procedimientos de toda índole que
se presenten. El mérito que denoten los autores se pre1Ilia~

rá con arreglo al articulo 62, título 1.° del reglamento or
gállico de la Escuela Central de Tiro, á la cual serán remi
tidas las memorias con anterioridad al 1.° de enero pró
~imo.

12.110 A la terminación de los ejercicios, los jefes de Ar
tillerl:.i que concurran á ellos, presididos por el de la Escue~

la que sea inmediato superior al de mayor categeria, re
dactarán un acta, donde consten las observaciones sugeri
das como síntesis de tales ejercicios. Esta acta será infor
lIlada por la Escuela y remitida al Estado MayOf Centra~.

13.a. El general Jefe de la Escuela, su secretario y ayu
dante, los j~fesloficial~sde la mismay cuantos.seanp~m
brados y aSIStan al curso, tendrán derecho á las Indemmza~
eiones reglamentarias, y la tropa, en igual caso, al plus de
campaña, unos y otros con cargo alcrédito de.55.ooopese
tas que expresa la real orden de 22 de mayo Último (D~
RtQ ÜFICIAL !1~m. íII); siendo por ferroc~rri~Y.- cuenta del
Estado los VIaJes dell'ersonal y ganado y el transporte de
municiones y material de blancos para el curso. El ganado
'lue se utilice se le dará la ración extraordinaria que á cada
~lase le corresponde iegún lásdisposiciones vigentes. .

14.1/0 Queda apró1>ado ¡::I progi:~ma di:ll curso y corres
pOD;die~te.·:I?~didodI' muniC?!ónes; consistente en 250 grana-
dasordlíiártas y! .~7o Sñrapnel1. . . .. _. ._

IS.a . Se autonaá alGenera1J'efe de la ;Escuela para, alte~
;fa!" él ordén al:> fos ejercicios 'si el estado del tiempo ó cir..,.
tunstancias especiales asi lo aconsejaran. . .

De real-orden 'lo digá á V~ E. para In C()nooimiento y
denlále~.:r'Dios Jl9ude '·V.E.muchoi afloe. Ma..
drld 6' de ltdió de lW9'. ,~
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LINARES

d 11

lá lesión Bnfrida el día 4 de marzo último, por el obr~
ro de la fábrioa de Artillería José LeÓA GonzáJez, hallán
dose irabajando en la citada dependencia, el Rey (que
Dios guarde) Bé ha eervido .probar á favor del citado
obrero la indemnizacién de 67,50 pesetas, importe de me
dio! jornales devengados durante 60 días que ha perma
necido impedido para el trabajo á consecuencia de la ci
tada lesión, conforme a la ley de accidentes de 80 deene
ro de 1900 y ariíoalo·16 del reglamenio de 26 de marzl)
de 1902 (O. L. núm 73}; debiendo ser cargo la expresada
lluma al capitulo 16, artículo único del vigenSe presupues
to. según lo detelminaJa real orden circular de 16 de ju
nio de 1903 (O. L. núm. 98).

De real orden lo digo á V.E. para su conoCimiento '1
demás efectos. Dioe guarde á V. E. machos aAos. Ma
drid 5 de julio de 1009.

LINARBS

Sellar Oapitán genaral de la segunda región~'

Satiar Ordenador de pagos de Guerra.

Exomo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. In.
á aete Minillterio en 21 del actual, de la resolución reeaí
da en el expediente instruido con motivo de la lesión BU"
frida el día 12 de febrero último, por el obrero paisano
Vicente Poblete Cano. hBllándofle trabajando en las obras
de entreteni~ento del cuartel de la Monttt:ia en esta
corte, el Rey {q. D. g.)'se ha servido apro~," f.$vor del
citado obrero la indemnizacién de 8e68 pe~ im
porte de medios jornales devengados dlll'&Qte '/ dtas
que ha permanecido impedido para el trabaj(t ti eonlle
cueneia de la citada lesión, conforme á la l~.~~.'.' 'cden
tfS de 30 de enero de 1900 y arto 1& delr~ de
26 de marzo de 1902 (C. L, núm. 'l3); debieridQ:" Cargo
la expresada emna al capttulo ,15, artiaulo, ú.nioQ 'del vi
.gente presnpuesto, flegón lo determina la leal orden cir-
cular de 15 de junio de'1903 ¡(C. L. núm. 98).

De real orden-lo digo á V. E. para 'su oonooimiento
y demás efec~oa. Dios guarde á V. E. muchos at'los.
Madrid {) de julio de 1909.

, S~CCION DE ADMINIITRACION MIL1TAR
Accidentel del trabajb

Excmo. Sr.: Visto el tel!lümonio que-remitió'E. V. á
este Ministerio en 15 del mes próximo pasado, de la 1G
soluci6n reCl~ida en el expediente instruido con motivo
de la lesión sufrida .1 día 28 de enero último por el obre·
ro paisano JoaquinBau Soler, hallándose trabajando en
las ohrss del cuartel del Conde Duque de esta corte, el
Rey (q. D.g.) se ha servido aprobar á, favor del citado
obrero la indemnización de 11,16 pesetas, importe de me·
dios jornalea,devengados durante 9 días que ha perma
necido impedido para el trabajo á consecuencia de la ci
tada lesión, conforme á la ley de accidentes de 30 de ene
ro de 1900 y arUculo 16 del reglamento de 26 de marzo
de 1902 (C. L.núm. 73), debiendo ser cargo la expresada
suma al oopítulo 15, artículo único del vigente presupues
to, según lo determina la real orden circular de 16 de ju
mo de 190~ (C. L. núm 98).

, De real'Orden 10 digo á V. E. para iU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de julio de 1009.

Lnuus
SetlQf. Capitán general de la primerA región.

Setior Ordenador de'pagos de Guerrs.,

••

disponer que quede en situación de supernumerario sin,
sueldo con reeidencia en esta 'región, por lo que al ramo
de Guerra le refiere, con arre210 á la real orden de 27 de
junio de 1890 (O. L. núm. 219).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demál efectos. Dios guarde ti V. E. muchos a11os. Ma

·ilrid 6 de julio de 1909.
LINARES

Setior Capitán general dtl la primera legión.

• SeAores Gobernador militar de Cauta y Ordenador de
pagos de Gu~rra.

4 ..

Exomo.Sr.: Visto el testimonio que remitió V. E."4\
, esie Ministerio en 23 del mes préximo pasado, del expe
diente instruido con motivo de la lesión sufrida el dia 28

, de enero último, por el obrero paillano Manuel López Cruz,
hallándose trabajando en las obras de reforma del cuar
tel·de LeganéS. el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar á
favor del citado obrelO la indemnización de 11,16 pese
tae, importe de medios jornales devengados durante 9 días
,que ha permaneoido impedido para el trabajo á conse
cnencia de la citada lesión, conforme á. la ley de acciden- ,
tes de 30 de enero de 1900 y artículo 15 del reglamento
de 26 de marzode 1902 (C. L., núm. 73); debiendo 'ser
cargo la expresada anma al capitnlo 15. articulo lÍnico del

. vig5nte preaupuesto, según lo deiermina la real orden cir
cular de 16 de junio de 1903 (C. L. núm, 98).

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conooimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlol!l. ,
Madrid ó de julio- de 1909.

LmÁ1UlS

·.2e11or Capitán·general de IAprimem regién.

SaAor Ordenador de pagos de Guerra.

••
Excmo. Sr.: Visto el testimonio que remitió V. E.·á,

,E!lte; Mini.terio·en 19 de junio préximo pasado, de la re"
.801Uo19n J:~caida en el exPtlaiente instruidó cón motivo de

8el1or Capitál!' genemI de 'la pnmerü'" región.

Senor Ordenador de pagos de'Guerra.

1 F

,Premio. de reenganche
Excmo. Sr.: En viet~ del escrito que dirigió V. E, á

este Ministerio en'9 de marzo último, conault8ndQ si el
sargento del regimiento Infantería de Tenerife núme
ro 64" D•. José Reigosa Brea, deba ó no percibir el pre
mio de reenganchado correlilpondiente al tercer período
entre tanto se resuelve el expediente instruido sobre es
tampaciénde, ana nota por el castigo, que le fué impues
to e~ 26 de llg08to de 1907, Ysolicitando á la vez la apro
baCIón de habar dlspuestosu ccmtinu&cién:en filas, enten·
diéndose éata,~ll.derecho al aludido premio, ni limita"!
ción de üempo; resultando que dicho sargento al termi
nar en fin'de diciembre de 1908 elseguudo perítldo de
reenganche no tenía en su filiación notas desfavorablet1
sin invalidar y séhallab90 por lo tanto en condiciones
para entrar, spguidamente en el tercer periodo con as
piración aldiafrnte del premio correspondiente que por
turno hubiera oonseguido ocupando plaza en igual forma
y no pudo. sin embargo ef-eotuar 1Ill ingreso en el inisrlÍ9
por ~o es&ar&utorizado por el g~neJ:al Subinspector de
eBIS lslaa ó por V.E., con arregló á lo q'ue pr~viene l~ re
gla 21.· de la real orden de 17 de diciembre de 1898
(C.L. nÚm. 878), para permanever en fila! durante otros
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10 de mayo de 1906; y remltando que sentada pl818 oon
trayendo oompromiso sin premio por 8 a1l.0s, se equiparé
á 108 que por suerte de quintas les correspondió eervir ea
activo y pasó en 8 de mayo de 1906 con licencia ilimi
tada como lo!! demás de so reemplazo; que vuelto á filal .
en 10 de igual mes de 1906 en c18se de cOl'Jleta sin obli.
gación dé ninguna 018o"e, por no hsber extinguido aún la
de quintas q.ue era la misma que adquirié al eWp.ez$l á
servir, termmé ésta en 9 de junio del último citado ano¡
poniéndose desde ese día en oondiciones de disfrutar e
premio de reenganche, el Rey (q. D. g.), d~ apuerdo con
lo informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha
tenido á bien disponer que se retrotrai~a á la última ci.
tada fech.a el compromiso que con premi$) de reen~8nche

fué admItido al recurrente en 11 de junio de 1907, for
mulándose por el citado regimiento los reepectivofJ adi
cionales en reQll\1~;1li\Ci6u de los pluSEls que entre 8mb.
fecha.s han sido devengados por aquél, á tenor de la auto
rizaCión concedida en el apartado I€lR8 g. de la vigente.
ley de prempueatos. .

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y deIllá.l! efeotGS. Dios guarde á V. Bl. muohOl 8401.
Madlid ó de julio de 1900. . .

mUE
Senor OapUán general de la tercera regien.
Sa1l.0r ordenador de pagos de Guerra.

Tr.nlp.rteI
Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.) se ha .:rvido ordenar

se efectúen los iransporles del material que á contillua
cién se indican.

De real orden lo dj~o á V. E. para su oonocimienlo
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E•.mucho¡! a1I.os.
Madrid {) de julio de 1909.

..~

Ctlatro 1Ji0l!, é sea el tiempo prefijado pe.ra dicho tercer
período, requisito indispensable &in el que no el posible
admitirle el referido compromiso, ni reoonocéreele dere
cho é ventaja pecuniaria alguna con excepci6n de )a gra
tificación menmal de 15 plRtas que Ja viene disfrutan
do como ooneecuencia de no haber ocupado plan de re-o
tngllneh&do, debiendo aeimilmo elimiu9rsele de la eecala
de 118pirantel al premio, una verqne perdió las condicio
nes que para ello tenia_de el momento que eXÜllguió
el!egtlnrJo ptriodo y no lu recnperará hasta. oMenerJa
cO~pbtltnte autori~~cióJJ:~ra la permanencia en filas du
rante el tiempo que complande el repetido iNcar período;
y prc.<lediendo, como GOMeeueneia de lo anteriormente
Cf>nsigntldo, la peroosnéneia en filq del rfáerido larRento,
diepuc&ta por V. E. l:'n la forma que lo ha hecho, u81\.ndo
de lae Mrihnciont'8 que le están conf~ridas con &rreglo al
at}futa.r10 cu~rto de lB real orden de 29 de noviembre de
18~;, (n. L núm. 894), en h\\rmonía con 10 prescrito por
lf'al orden de ó de octubre de 1892 (e. L. núm. 331), el
R¡¡.y (q. l'. g')J de acuerdo con lo informado por la Orda
ll&eióu de pagos de Guerrs, ha tenido á. bifn aprobar la
resolUoión de V. E. y diapfluer la continuación enfilas del
ear~u\Q Baig<l8a :Brea, en la forma expresada, y su eli·
minación de la el!lCftla de tlt'lplranklé al premio conespon
diente al tercer periodo de reenganche hasta que nueva
m~nt9 po~a. 11.8 o:lDdici-onee refl'ridas que para ellQ son
necfea?Ítl.8.

De re&t orden lo tffgo á V. -m. para en conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á. V. E. mucho. a1l.08. Ma
drid 6 da julio de 1909.

Seno\, CI.Jlitán geueml de Oanarias.
Senor Ordenador da pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista del escrito qae dirigió V. E. á
esie Ministerio en~1T de ma:rso úliimn, co.rtantio iDsmneia
promovida por el 'COrneta del re2imiento InfanieIÍa de Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.
Sevilla. nlÍm. S3, Juan GDozáf9z Jimén8Z, en súplica de Se1l.orea Capi\ane!! generales de la primer8,iegn.ndst
que el eompromiBO de reenga.nche que se ha.lla sirviendo quinta, sextB, séptima y ooiava regiones 1 de Balasrea
con premio dssde 12 de junio de 1901 te le retronaiga al y Gobernador miliiar de Ceuta.

Transport88 gue le indican

Est&blecim1ttlto receptor

Primera Secci6a de la Escuela Central delu « O A d 1'" t L.I.Al< ~Parql1e de la comaud." de Art.- del Fe..
Tiro ~ na cure a para . c. e u cm•• r. t"'u.. • 1 rrol.

Fábrica de Art." de Sevilla ••••••••••.... !lOOO granadl.s ordinarias de una pared pira ealiónlldem ftlgional de Art." de :Madrid.l de pampalia modelo 19~. • i .
· ~ armones para M. Be. de 16 cm 'l

. ~8d~ia~~~~ ~~~.c.~~ :.~~.~.e~~i. ~~~~~~ ~e. ~'.~~:\Idem central de Art." de Segovia.
. . ~Idem de la comand.a de Art." de Alge-

.. 10 el9p6qut!s herrados " "'" t ciras ..

n Cl1breeierre para O. Be. de 16 cm lDepósito de armamento de Jaca.
. 5 fundas de esoobillóa para O. H. 8. de 15 cm•.•.• \ .

1 cubrecierres para O. H. E. de 1.5 cm ~ .
íd. para O. Bc. de 12 cm.••••••••..••••••.••..

Maes.trJI.D.Za de Art.a de SevUla••••••.•••• 4 tapabocas para íd. íd ••••••••••••••••.•.•••••• Parque de la comand.a de Art.a de San
Un cubrecierre para O. Bc. de 21 cm........ •••• Sebastián.
2~ tirafrlctores para íd. íd••.••••••••••.••••••.•

na leva.................. .
6 cl1brecierres para O. H. T. de 15 cm ID ó it d to d Bilb
2 tapabocas expansivos para íd. íd............... ep s o e armamen e ao.

5 atacadores para O. H. S. de 24. cm•.••••••••••• 'PalY:¿~:a~ela comand.s. de .!r.t.- de Ma"

Un juego de plantillae para saquetes de O. Bc. deJA.l parque de la comand. a de Art.· de
21 cm.••.••.•• , • • • . . • • • . • . •• ••• • •• • . •• • • . •• • Menorca para desembarcar en el mue.

4 cargadores para id. íd....................... • 11e de «La Mola:..
Parque regional de Art." de COrda•••••• lUna caja izquierda de municiones para materiallDepósito de armamento de Vitori••

1 de 7,5 cm. t. r. de montalia \
Parqne de la comand." de Art.1l. de Menorca.j160 gran,adlls ordinarias de 56 kilogramos de pl'lBolParqne de la comand.& de Art." de Milo"

· . para O. .A.c. de ló cm. t. r. J445 \ 11orca. :
·E¿bricl\ de armas de Oviedo 1Un 101e de piezas $uelt~ pAra armamento Maueer'lIdero regional de Art.a de Valladolid.

. . ·~U*;í¡i. de íd. íd. para í~•••• ,. ¡4em de la comand.- de Art.&de Oentllo.· I .. ' '.. .. . ,
. Ma~rid ti ~e julio de lnUl!. LmAUS
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veree, nuevos,; modelo 1901, para verificar en ellos la•
reformes y pruebas proyectadas.

De real orden 10 digo ti V. E. para BU conocimiento y
demás efecios. Dios guarde á V. Ill. muchos a1108. Ma
drid {) de julio de 1909.

Bel10r Oapitán general de la primera región.

Safiar Ordenador de pagos de Guerra.

S!COION DI m~:a.t1coI6N, UOLt11'AKIJilNl'O
t OtTIIU'OS DIVIBSO B

Aacen$OJ
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta reglamenta:

ria de iUlcensos c()rl'eepondian~ al mel! acteal, que V. E.
cursó á eete Minieterio con fecha 3 del mismo, el Rey
{q. D. g.} se ha servido conceder el empleo superior in
mediato ál jefe, oficiales y sargentoe de ese cuerpo com
prendidos en la ei~uiente relaci6n, que comienza con
D. Bernardo de Eoonarro y ,Montejano y concluya con
D. José da Pona da Fraga, los cuales están declarados ap
tos para el 8sc'enso y son los más antiguos en eus respec
tiVO!! empleos; debiendo disfrutar en los que se lea confie
ren de la efec~ividad que á cada uno se asigna en la cita
da relación.

D9 real or~n lo digo' V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos Bfi.os. Madrid
6 de julio de 1009.

Eatabtoof.m1ento
receptor.

1ranSj01tes que se indican

"'bleolmiento Número v clll/Ie de efeclolremitente ..

9 carros de municiones delPsrque regional de
, csmpails Tr. modo 1906.. Artillería de Madrid

4 CIlrros de municiones de Idem de la Com.a de
Fábrica de Ar- campafia Tr. modo 1906~. ídem de Mallorca.

tillería de lIdero de la íd. de íd.
~ubia.. • ••• 4, carros de municiones de de Menorca para des·

campafia Tr. modo 1906.. embarca)' en el mue·
lle de cLa Mola:t.

7 earros de municionas d.elldem de la íd. de íd.
campana Tr. modo 1906•• S deMelilla.

I I

Madrid ó de julio de 1909.

@e11or Ordenador de pagos de Guerra.

Bel10res Capitanes genelal~s da la primera y séptima re
giPlles y de Bdeares y Gobernador militar de Malilla
y plazlUl menores de Africa. _

• CQ1o. S~.: El Rey (q. D. g.) se ha sentido ordenar
aé efectuén los transportes del material que tío continua
cién se indican.

De real orden lo digo' V. E. para eu conocimiento y
-fines consiguientes. Dios guarde tío V• .til. muchos al1oe.
Madrid b de julio de 1009.

LtNABFs

Excmo. Sr.: ]l:l,Re, (q. D. g.) se ha servido OJdenar
eJ tra~port,e PQr cu.~ntA del Estádo desde el Parque ad
minietrativo de CftmpRfi& de hJo primera. región, en Alca
lá de Renares, al Establecimiento Ollntral de IO!il servi-

, .cj."88umjpW,rf\ti~o-milltsleEl, de ~ cua~ro OOfroS de vi..

. .
Sanar Director: genital·de Carabineros.

Set1oresOapítanes generales de la lilegunds l terqera, euar-
ta, séptima y octava regiones. '

( ¡
J

Ell'lroTIVID.A.D

EmphlOll Dmino óllÜU&ct;n r.mw. NOMBltES ' :Empleo. que
lIIl le. concede

Día :M:eII Afie-
OQm~n~~nte.. • ••• Comandancia de Gerona•••.••••••••.• D. Bernardo de Ecenarro y MODtejano. T.te coronel. 12 junio.... 1905;
Capitán.......... ,•• :ídem de Málaga ••••.•.•••••••••••• , • :t Aurellano Clavijo Eebry•••••••.•.. Oomandante. 12 ídem •••• 1901J
1.er teniente.... , •• Idem de,&\iamanca••.•.••••••••••••• » Juan PiDtOl' Salamanca•••••••••••. Capitán•.•• _ 12 idem •••• 190~
2.0 ídem (E. R.) .••. IdlillJ1 dI'! Cornila ••••.••••••• ' •••••••• :. José ~altíJ1ez Caetrillo ............ 1.er teniente

(E.R) ... 6 julio••• . 1909
'Sargento•••••••••.' Idem de Murcia•••••••.••••••••••••• :t Bernardo Vázquez Armada. i • •••.•• 2.0 ídem (íd.). 6 hiem •••. 1909
Idem.•..••.••.•••.. Idem de Lugo•.•••••••.•••.•••••.•.• :t José da Pena da Fraga ............ Idem (Id.) .•• 6 idem .... 1909

; - ;

f4adrid 11 ~e julio de 1909. LtNARES
..................-_II111JI&.... --

DISPOSICIONES .
de la Su)S8ertliaría y Seooiooos de este MinisUriQ

,1 d. las Dependeneias OJntralM .

rra.; verificándose el al~a' y baja correspondiente en la,
próxima revieta de comisario.

Dios guarde ti V. •• muchos afios. Madrid {) de julio
de 1909. -

El Jefe de la Secoión.

Vicente Marguina

8ECCION DI CABALLERIA
D8,tlool

(~"'Cf+lw. El Excmo. Seno.r Ministro de la Gn~rla se
'.:Qa aeryldu dis.p¡pli6l.l'q.Q.e el iUldatio Qe.l regimiento Rúes.

'-"de.-J.a,~, W:l~o Qe{J'dml·lmó, JlfIht Bo.sloo Flstoo,
pase á premr 8q!ll:lerviciQJ;I á la Eact;1ela Superior de GUra.

Sefior •••

,Excmos. Sres. Capitán genaral de 18 primera región y Di~
rector de la Escuela Superior de Guerra.

••••



CONSEJO SUPREMO DE GUERRA V MARINA
Cruces

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de 188
facultades que le confiere la ley de 18 de enelO de 1904,
se ha servido conceder á los ind~vidu08 licenciallos del
Ejército comprendidos en la eigttierite relaci6n. que princi
pia con Juan AguIJar López y termina con Juan GOftZ'ález
Araujo. relief y abono fuera de filas, de las pensiones de
cruces que se exprensan, las cnales deben series abonadas
desde la facha y por la Delegacién de Hacienda que á
cada uno ee eenala. .

Lo que' comunico á V. E. para su conocimiento J
demás efectoB. Dloe guarde á V.' E~ m~hos, afios.
Madrid 5 de julio de 1909.

Poltwiejtl.
Excmos. Be:f1ores Capitanes generales de la primerB,

CU8lta, q.uinta, sexta, séptima y octava regiones.

*1 Julio 1901

El lefe de la SeoolÓllo

Vicente JCarquín"

• ••

Fxcmos. S'éfiores Capitanes generales de la segunda re
gión 1 de Ca1.larias y Ordenador de pagos de Guerra.

8ECCIDN DE. ARTILLERIA
Destinos

De orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, se
nombra aprendiz de obrero filiado ite la sección afecta al
'parque rpgional de Artilleda de la t'léptima Teaión, al ar
tillero 2.° del 6.° regimiento, Julitin Coqho Méadez, el cual
reune las condicinnflB que sstiBla la real orden de 20 de
marzo de 1899 (C. L. núm. 58); verifieándose el alta y
baja correspoudiente en la próxima revisia de comisario.

D. O. DÚt. 141 ,:
t 41 , • J

Cit'cular. El Excmo. Setlor Minr.siro de la Guerra se Dios guarde á V••• muchos a!10$. )4l21drid Sde julio !
ha servido disponer que el trompet,. del rellimililnto Lan.. de 1909. ¡
ceros de ViIlavicios8, 6.° de CaooUeria, Alfredo Plaza Es- 1p Jete de la aell~ón, , 1
pejo, pase á prestar sus ser!ich)s al escuadlón Oazadores _ ,_ MAn~J M: Ptf(lfttf
de GranOanaria, donde exu¡'¡¡e 'f/acante de su clase; verifi- , Sefl.or•••••
~ndose el a!ta ~ baja corrr.d,pO!lldiente en la próxima re- f Excmoe Sefiores Oapitán general de la séptima re,M,én
VIsta de comIsariO. l".·

Dios guarde á V•• "' •• muchos afios. Madrid ó de y Ordenador de pagos de Guerra. ~
julio de 1909. .,

Sef1or•••

Polamf!Ja.

:Relación que 88 cittl

MadrJd 5 de julio de 1909.

.. L
1

CrmJeft Pensión m61lsual _.~q~ IDelégáCión dé
01IlIllI NO:MllRES áel empellB.rlÍ. el llbono

Haclendll OBSERVACIONES:Mérito Millta.r
que poseel!l

PeseíaB ct•• Dia :Mes .A,iio pB.r1l el pago

- -- -
1 ......url& .. ",¡...""...."""" .....

G. civil ••••• luan AguUar López•••••• l •••• .1 7 50 9 agosto •.• 1901 Drón. gral. de, tar de la recha de la
la Denday Ola- instancia.
sas Pasivas•••

Cabo ••••••• Clandio Martín Pingarron••••. 1 2 líO 1.0 febrero •• 1909 tToledO. • ••• .• • '
Sargento•••• León Garcia Cnblllo •••••••••• 1 '1 50 10 dibre•••• 1903 Barcelona..... 5 aiiOB de atrasos á con.

tar de la fecha de r.
instancia.

Soldado••••• ROllendo Gareía Godas•• 1 ••••• 1 '1 60 1.0 mayo •••• 1909 Idem..........
Otro••••.••• Pedro Veiga Incógnito•••••••• 1 7 50 4. dibre. oo. HIOll Lo¡:o••••••••••
Otro........ Ignacio Ondátegui Olarrea••.•. 1 7 50 24 sepbre •.• 1899 Gnipúzcoa•••••
()tro .......... Andrés Villaverde Oastrillejo•• 1 '1 líO 27 abriL •••• 1904, Palencia.•••••• 5 afias de atrasos á con

tal de la-feeha de ~
instancia.

Otro ••• , •••• tlateo Oano Oeejo•••••••••••• 1 '1 60 1.0 dibre•••• 1908 Santander•••.•
5 afioll de atrasos' Con0800 ••••••• Francil!loo :Vidal Domíngnez••• 1 '1 60 1.° enero •••• 1904 Zamora. , •••••

, - tar de la fechá <te l.
instancia. "

&ldado ••••• Félix Lobato 'Alvarez••••••••• 1 'T lía 1.0 marzo •.• 1907 León.•••• " •••
Otro., ....... Juan Gonllález Manjo •••••••• 1 7 60 1.0 marzo .,. 1909 O'rense.........

•, .

Retiro.
Excmo. Sr.: En la relación que sigue á la circular

de este alto cuerpo, fecha 24 de marzo del afto actual
(- (D. O. núm. 67), cla8ifieando con el haber de retiro que

le corresponde al personal en ella incluirlo, figura el ee-
1 gundo teniente de Carabineros (E. R.). D. José Domingo

do lago, y siendo su primer apellido el de Domíoguez,
según los documentos aportados ti su expediente, este
Consejo Supremo ha. acordado hacer la lectlficación ne
necesaria, siendo por tanto SUB verdederos nombres y
apellidos los de D. José Domíllgllez do Lago.

Lo digo á V. E. para su. conocimiento y efectoe.
~ Dios guarde á V. E. muchos afias. Madrid 5 de julio

de 1909: .
PolafJieia

Excma. Sr. Cllpitán geneiPal de la quinta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el t'largan·
to de la Guardia civil retirado Ramón Mazo Ocón, vecino dEl
esta corte~ Galería de Robles núm. 9, tercero, en solicitud de
mejora de haber pasivo.

, Resultando, que por real orden de 19 de mal1.o de 1908
(D. O. núm. 111), se expidió el retiro al interesado por cum
plir la edad reglamentaria el 24 del citado mes, asignándole
por disposición de este Consejo Supremo de igual fecha, el
h8ber mensual de 37 pesetas 50 céntimos por contar más de
25 años de servicios efectivos sin llegar á los SO.

Resultando, que el anterior señalamiento de haber pasi
vo fué hecho con sujeción á la ley de 26 de abril de 1856,
toda vez que no contando el referido Ramón Mazo Ocón, dos
años en posesión de su empleo de sargento, no pudo serle
aplicable el beneficio que á los de su clase otorga el real de
creto de 26 de noviembre de 1903 (C. L. n.o 166).

Cosniderándo que la ley de 16 de diciembre de 1908
(C.,L. n.O 253)~ dispone que á los sargentos que en lo sucesivo
corresponda el retiro forzoso por edad sean clasificados parl
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. el señalamiento de SUB haberes pasivos según el periodo de
reenganche que estuvieren sirviendo aunque no lo hayan ter
minado, debiendo en este caeo preecindirse de los dos años de
efectividad en el empleo de sar~ento que se exige á los que
solioitan voluntariamente eu retiro.

Considerando, que para alcanzar los beneficios de la citada
ley de 16 de diciembre de 1908, fija ésta en su articulo 2.0

que únicamente será para loa que cumplan la edad desde el
21 de octubre dedioho año, siguiente día al en que ae pre
sentó el proyeoto dé la expi.'e8llda ley á las Cortes, y el solioi
tante la cumplió, como ya se ha dicho, el 24 de mayo de 1908.

.Este Consejo Supremo, por acuerdo de 28 del pasado ju
nio, ha tenido á bien desestimar la instanoia del interesado
por carecer de derecho á lo en eIJa solicitado.

Lo digo á V. E. para au conooimiento yefeotos. Dios
Buarde á V. E. muchos afios. Madrid ó de julio de 1909.

Po1avieja.

Excmo. Sr. Capitán general ~e la primera región.

-----------------------------_._--_..._-----------...
hecho con sujeción á la ley de 26 de abril de 1856, toda ve.
que no contando el referido Ramón García dos años en pose
sión de BU empleo de sargento, no pudo serle aplicable el
benefioio que á l(la de su clase otorp;a el real decreto de 26 de
noviembre de 1903 (O. L. n.o 166).

Considerando, que la Dirección general de la Deuda y
Olases pasivas en 1.0 de mayo del año aotual hareconooido al
solicitante como de legítimo abono 4 años, 4 meses y 18 días
de servioios que prestó 00000 agente de La clase del Cuerpo
de orden público del Campo de Gibraltar, desde 1.0 de no...
viembre de 1882 á 18 de marz", de 1887.
. Considerando, que estos úitimos servicios son oomputables

para efeotos de retiro según lo resuelto en la real orden cir
oular de 30 de abril de 190L (O. L. n.O 91), y unidos éstos lÍo los
militares que contaba al causar baja en el Cuerpo de Carabi
neros haoen un total de más de 30 años de servicios con abo~
nos, por 10 cual tiene derecho lÍo la mejora de haber pasivo
solioitada.

El Consejo, en su virtud, ha tenido á bien modifioar el 86
ñalamiento hecho en 13 de diciembre de 1905 (D. O: n.o 278),
asignándole en su lugar el de O1;larenta y cinco pesetas al mes.
La expre8llda cantidad habrá de ser satisfecha por la Delega-
ción de Hacienda de Salamanca á partir de 1.0 de enero de

Exomo. Sr.: Vista la documentada instancia que V. E. 1906 hasta el día en que falleció el solioitante, previa la 00
o.urs6 en 30 de julio del año próximo pasado, promovida por rrespondiente liquidaoión de lo percibido desde dicha feoha."
el sargento de Carabineros, retirado, Ramón Garoia. Martín, en virtud del menor señalamiento hecho anteriormente> al
oon residencia en Galinduete (Salamanoa), solicitando mejora que justifique ser su heredero legal.
de haber pasivo, por acumulación de rervicios. Lo digo á V. E. para su oonocimiento y efectos. Dios

Resultlindo que por realordGn de 1& de diciembre de 1905 guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de julio de 1909.
(D. O. n. o 278) se expidió el retiro al interesado por cumplir
la edad reglamentaria el l5 del citado mea, asignándole por PolafJieja.
disposioión de este Oon~jo Supremo, de igual fecha, el haber .
mensual de 37 pesf:otas 50 oéntimos por contar más de 25 años Excmo. Sr. Capltan general de lá séptima región.,
de servicios efectivos sin llegar á los 3000n abonos, que en f
la 3.a subdivisión de su filiación se le acreditaban.

Resultando, que dicho señalamiento de haber pasivo fué ~A:r.iY1tII8 D& DUóSm) D. LA GUDU

I


